
     
 

 
 

INFORME SOLICITUD AUTORIZACION BAJA TEMPORAL 
VOLUNTARIA VEHICULO DE EMPRESA 

 

 

Datos del vehículo: 
 

Nº Interno 0745 Matrícula 9911HXN Cl. vehículo HIDROLIMPIADOR 

Marca 
IVECO 
S.P.A. 

Modelo 35S11 Nº Bastidor ZCFC357160D518566 

Km. Total 20.644 Año matriculación 02.06.2014  

 

Justificación técnica de la solicitud de baja: Vehículo con golpe grave en chasis por accidente de 

circulación el 5 de enero de 2024, con un coste de 19.430,41€ iva incluido, presupuesto raelizado por Iveco 
Hermanos Dominguez y el cual se adjunta. Además se requiere reparación en nuestras instalaciones del interior 
podrido. 
 
 

Fecha prevista entrega del vehículo: 31-12-2024 

 
El Jefe de Servicio de Gestión de Flota, D. José Antonio Camacho Guerra, solicita 

autorización para la baja temporal del reseñado vehículo, indicándose la justificación técnica del 
mismo. 
 
 El Coordinador General de Lipasam, vista la justificación del Informe de solicitud de baja 
temporal del vehículo reseñado y del departamento indicado, 
 

AUTORIZA la baja temporal del vehículo mencionado. 
 

En Sevilla, a la fecha indicada en el pie de firma  
 
 
 
 

Alejandro Andújar Bors 
Coordinador General 

 
 

FOTOGRAFÍAS DEL VEHÍCULO 
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Este documento tiene carácter de copia auténtica (Ley 39/2015, de 1 de Octubre y Decreto 60/2018, de 12 de Julio).Verifique su integridad en:
https://portafirmas.lipasam.es:8443/verifirma/code/H56/18XOQK9WWb5e4JhWzA==
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